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RESOLUCIÓN OE GERENCIA MUNICIPAL NO I56.2019.G'I.MDCC

Cerro Colorado, 18 dejunio de 2019

vtsTos:

El Plan de Trabajo "Visita de Reconocimiento al Santuario dél Chachani, delAlcalde, Regidores
y Funcionarios de la Municipalidad de CerroColorado"; Ellnforme No 124-20'19-SGPMYT-MDCC; Infonne
N" 178-201g.GDEL-MDCC, El lñfonne Nó 196-2019-MDCC/GPPR:

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con elArt. '194o de la Constitución Política del Estado, "Las lVunicipal¡dades
Provinciales y Distritales son los órganos de Gobierno Local que gozan de autonomfa polftica, económica
y administrativa en los asuntos de su competencia"; autonomla que segúñ elArt ll del Tftulo Preliminar
de la Nueva Ley Orgáñica de Municipal¡dades - Ley No 27972 radicá en la facultad de ejercer actos de
gob¡erno, adminishativos y de adm¡nistración, con sujec¡ón al ordenamiento jurldico;

Que, con Decreto de
delega sus facultades

Alcaldla No 001 - 2019 - MDCC del 02 de enero del 2019. el Titular del
en e¡ Gerente Munic¡pal, con las excepciones previstas en el acotado

a.ool. Regidores y Funcioñarios de la l\tun¡c¡palidad de Cerro Colorado', presentado mediante Informe No 124-
['%'a- 201g-SGPMYT-MDCC por la Sub Gerencia de Promoc¡ón Mipymes y Turismo, precisa el c!mpl¡miento

regar;

Que, mediante Ordenanza Municipal No 503-MDCC, EL Consejo Municipalde la l\4un¡cipalidad
istr¡tal de CeÍo Colorado, en sesión de lecha 12 de abril de 20'19 declara como Zona de Protección

lvlun¡cipal la Zona de los Queñuales, que se enguentren dentro de h jusr¡sdicc¡ón del distr¡to Cerro
Colo€do, respetando las d¡sposaciones aprobadas en el Plan Maestro aprobado por Resolución
Presidencial 257-201 6-5ERNANP:

Que, mediante Informe No 178-20fg-GDEL-MDCC, la Gerencia de Desarollo Económico Local
presenta el Plan de Trabajo denom¡nado 'Visits de Reconocim¡ento al Santuario del Chachani, del
Alcalde, Regidores y Funcionarios de Ia Municipalidad de Cero Colorado', elaborado por la Sub cercncia
de Promoción Mipyrnes y Turismo mediante Infome No 124-201g-SGPMYT-MDCCI

Que, Plan de Trabajo "Visita de Reconocimiento al Santuar¡o del Chachani, del Alcalde,

Fde un (01) objetivo general: i) Desarrollar una zona apropiada y segura para el turismo de aventura en el
iárea de los Queñualés, para gener¿rr un atractivo turlstico fact¡ble a pos¡c¡onarse en segmento de

mercado que le gustan este tipo de actividades alaire l¡bre:

Que, a través de Informe No 196-2019-MDCC/GPPR, e¡ Gerente de Planifcación, Presupuesto y
Rac¡onal¡zac¡ón as¡gna dispon¡b¡lidad presupuestal de S/. 18,000.00 (Dieciocho m¡l con 00/100 soles)
para la ejecución del Plan de Trabajo "Visita de Reconoc¡miento al Santuario del Chachani, delAlcalde,
Regidores y Funcionar¡os de la Municipalidad de CeÍo ColoÉdo", presentado mediante Informe No 124-

g-SGPMYT-MDCC por la Sub Gerenci¿ de Promoción M¡pymes y Turismo, será distribuido de la
¡gu¡ente manera;

PROGRAI\44: 9OO2 APNOP
PRODUCTOI 3999999 Sin ProdLrcto
ACTIVIDADi 50001085 Promoción del Turismo lñterno
FUNCIONi 09 Turismo

fodos Somos
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MUNIC PAL IDAD DISTRITAL

qERRAq@UORAD,O
OIVISION FUNCIONALi 022 Tuf¡smo
GRUPO FUNCIONAL 0045 Promoción del Turismo
FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 5 Recursos Determ¡nados

2 Recursos Directañente Recaudados
RUBRO: 08 lmouestas Municioales

09 Recursos Dkectamente Recaudados
IMPORTE: S/. '18,000.00 Soles

Que, estando a las cons¡deraciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica
de Municipal¡dades - Ley N' 27972, as¡ como el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) y el
Manual de Organizac¡ón y Func¡ones (MOF), ambos instrumeñtos de la Municipalidad D¡strital de Cerro

Colorado, en consecuencia;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR 6l Plan de Trabajo "V¡sita de Rsconoc¡miento al Santuado del
Chachan¡, del Alcalde, Régldor6r y Funclonarios do la Munlclpalidad de Cerro Coloñdo".
presentado med¡ante Informe N" 124-201g€GPMYT-MDCC por la Sub Gerencia de Promocióñ M¡pymes
y Tu smo; iñshumento que formará parte integrante de esta resolución.

ARTICULo SEGUNDo.. APRoBAR, su ejecuc¡ón presupuestalpor la suma de s/. '18,000.00 (Diec¡ocho
mil con 00/100 soles), confome a la d¡sponib¡l¡dad pÉsupuestal de la Gerencia de Plan¡ficación,
Presupuesto y Racionalizac¡ón.

ARTICULo TERCERO.- DISPONER que la Gerencia de Desa¡.ollo Económico Local y la Sub Gerenc¡a
de Promoción Mipymes y Tu¡smo seén las responsables del desanollo ¡ntegral del Plan de Trabajo;
as¡mismo, deberán presentar a este despacho una vez culminada su ejecución, el informe de los
resultados finales de los objet¡vos descritos en el mencionado Plan de Trabajo.

ARTIGULo CUARTO.- ENCARGAR, a la sec.etaria de Geienc¡a Municipa¡ cumpla con notif¡car y
archivar la presente resolución acord€ a ley-

ARTÍCULO QulNTo.- DISPoNER, a la ofic¡ña de Tecnologfas de la Información la publicación de la
presente Resolución en el Portal Instituc¡onal de la Página Web de la Municipalidad D¡strital de Cerro
Colorado.

ARTICULO SEXTO.. DEJAR SIN EFECTO, cualqu¡er acto administrativo municipal que contravenga la
oresente decis¡ón.

REGISTRESE, COMUNIOUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE

Tódos somos
CEF.PO U5i^Apr¡AD.A
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